
 

MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS 
 
PA SUM 25-030. CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DEL EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
 

ANTECEDENTES 
 
Primero.- Según se especificó en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Cláusula 1. Características del 
contrato; apartado 8.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato:  
 
La composición del comité de expertos que intervendrá en el procedimiento de referencia para la 
valoración de las ofertas presentadas conforme a los criterios de juicio de valor es el siguiente: 

 
 Lidia Andrés Espinal, Técnico de Informática, Ingeniera de Telecomunicaciones, Personal laboral 

fijo del Hospital de Fuenlabrada. 
 Luis Antonio Lechuga Suarez, Técnico de Informática, Ingeniero Físico, Personal laboral fijo del 

Hospital de Fuenlabrada. 
 Carlos Higuero Plazo, Coordinador del Área de Servicio Técnico, Ingeniero Superior. Personal 

laboral eventual del Hospital de Fuenlabrada. 
 
Segundo.- Luis Antonio Lechuga Suarez se encuentra de baja médica y Lidia Andrés Espinal ya no 
pertenece a la plantilla Hospital, lo que les imposibilita su participación en el Comité de Expertos. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 146.2.a) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el 
Comité de Expertos debe estar integrado por un mínimo de tres miembros con cualificación técnica 
adecuada, debiendo garantizarse su independencia y ausencia de conflicto de intereses. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
— Artículo 146.2.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
— Disposición Adicional Segunda, apartado 8, de la LCSP. 
— Artículos 28 a 30 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Designar como nuevos miembros del Comité de Expertos a: 
 
• Francisco Manuel Diaz Franco, Ingeniero Superior del Área de Suministros. Personal laboral del 

Hospital de Fuenlabrada. 
 
• Carlos Velayos, Jefe del Servicio de Medicina Intensiva. Personal laboral del Hospital de Fuenlabrada. 

 
Segundo.- Mantener el restante miembro designado en el Pliego de Cláusulas Administrativas: D. Carlos 
Higuero Plazo, Coordinador del Área de Servicio Técnico, Ingeniero Superior. Personal laboral del Hospital 
de Fuenlabrada. 
 
Tercero.- Notificar la presente modificación a los interesados y unirla al expediente de contratación. 
 
 
 
 
 

GEMA SARMIENTO BELTRÁN 
DIRECTORA GERENTE  
ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA  
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